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A N T I P E R 10 O I S MO La final 
la Prensa amateur 

del 
del 

campeonato 
Centro y 

d e pelota vasca 
Paulino Uzcudun 

• 
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Una la.rga. experiencia. condensada. 

en una porción de dichos populares 
ensefia. que de los amigos puede ve
nirnos más daf10 que de los enemi
gos. Nunca es excesivo el cuidado 
en 11> elección de amigos. En todas 
1&8 esferas 00 frecuente el caso de 
personas a. quienes llevan aJ fraca
SO más que BU'S pr(>pias ialtae, la 
indiscreción y el celo intempestivo 
de sus partidarios. I Guárden~ Dioo 
dal exceso de celo de un aa:n.igo I 

Nuestros lectores saben que caei 
todos los periódicos ma.drilef'1os, in
cluso (El Debate), cuyas simpatías 
por el régimen imperante .son bien 
conocidn.s, !hemos denunciado la exis
tencia. de abusos en materia de acu
mula.ción de sueldos, gratificaciones 
y. dietas, sobre todo en una serie 
de orga.nismos burocráticos de nue
vo cu.ílQ, que cA B C:t enumera ayer. 

La. mejor prueba. de que esta. cam
pa.fi8r--5i se le quiere dar este nom
bre-no supon-e una. oposición vio
lenta. y desoonsiderada al Gobierno 
es que la. censura no ha OODid() in
oonveniente en autorizada.. El pro
pio 'Gobierno ha reconocido en no
tas oficiasas la. existencia de acumu· 
laciones, aunque justificando algu
n"", y ha declaro.do su propósito de 
abnr 'Una. irnf<lrmación para conocer 
el verdadero estado de las cosas. 

Ni por un momento supuso la 
campaña inspirada. en un avieso de
sigmo de op03iciÓcn a ultra.nza. Ex
tremando las cosas, incluso podría 
vema en campañas d-e -esta índole 
una. especie de colaboracioDlsmo. 

Esta. actitud quedaba reservada 
para el exceso de celo de un perió
dico, que tal se considera. la publi
oación .a. qu-e D()S referimos. Si se 
hubieTa que citar una muestra de 
aquel exceso de celo a. que .acaba
mos de aludir, nada me}or que un 
&rtícu1() publicado por cel colega> 
en su número de anoche. Sin obras 
explicaciones, he aquí sus párrafos 
más típicos, que comentaremo.s bre
vemente: 

«Suspendió la dictadura organis
mos que se creian tan fundamentales 
Domo el Parlamento, renovó total. 
mente la. vida provincial y municipal J 

disolvió los rartidos, suprimió cuan· 
tas 'Organizaciones dificultaban el 
desenvolvimiento de sus planes. Y 
sin embargo a la Prensa, a pesar de 
ser ella uno de Jos más importantes 
Instrumentos de gobierno, la ha res· 
petado, y no es de creer que por te
mores, sino por un espfritu de tole. 
rancia y por una concepción respe· 
tuosa de sentido cultural, que no se 
ha sabido estimar eo todo SU valor y 
alcance.» 

El régimen do Prensa. en que aquí 
Be pi-ensa ("3 el de la ItaJia farscista, 
en la que de hecho se han converti
do en oficiosos todos los periódicos 
que a.ún 'Be publican. ~ Desea. el celo
BO IP6,ri6dico que la. dictadura espai'io
la. oree un estado de tensión análo
go a.l que se ha. producido en Italia' 
t N o comprende 1M consecuencias 
que a la la.rga !produce un estado de 
opresi6n que CleTTa. toda.s las válvu
las de escape 1 

«A eSe respeto, a esa consideración 
con quo la dictadura la ha tr.atado, 
¿no ha debido corresponder la Pren. 
.a de otro modo? Porque si fuéramos 
a aquilatar las cosas para llegar a 
las últimas conclusiones diríamos que 
decorosamente a los periódicos no les 
quedaban más que dos caminos: ser· 
vir resueltamente Ita causa del régi
men, desde que se advirtió de un mo
do rositivo que éste estaba sirvien
do el interés de la patria y salvándo· 
lo, o desaparecer.» 

Este pi.adoso deseo es ya más ex
plicable y mAs humano. La. desapa.n
ci6n de toda la Prensa. de oposición, 
entendi'Elndo pOT tal incluso a aque
llos ¡periódicos que defendiendo en 
gene:ral la a.ctl.llaci6n de este Gobier
:no ooan de cuando en cuando poner
le algunos reparos en cuestiones has
ta. cierto punto secunda.ria.s, waugu
nría una era de prosperidad para el 
único lPeri6dico qU!6 sirve reslleLta.
mente a la dictadura, 1. su situación 
sería bastante mAs brillante que en 
un régimen relativamente libre. Por 
lo demás, sólo &e olvida una cosa en 
el párrafo transcrito. El dilema pro
puesto tiene una. salida, que es por 
la. qU'6 ha. optado el Gobierno, y que 
consiste en someter a 'Previa. censu
ra .. loo periódMos. 

«Lo primero hubiera asociado el 
nombre de la Prensa al glorioso re· 
lurgir de España j lo segundo, diga
mos con franqueza que no hubiera 
producido gran conmoción, porque 
de seguro serían pocos, y no dificil. 
mente substituibles, los periódiCOS 
que llevaran las intransigencias de 
su apasionamiento hasta el suicidio, 
que es una cosa muy seria.» 

Oonfe.<;amos quc esto no lo enten
demos. i Con qué se iban a substituir 
elO6 periódicos de oposici6n desapa
recidoo I I Con otro periódico que 

fl"Esj'e"'"IÑil'MERo'HA''Siool 
VISADO POR LA CENSURA ~ 

L.:: ................. U •• U.UtUlUl,tRlUUnllllltlfllUlUftlua 

a.compafiase aJ. actual en "tu tarea de 
servir resueltamente oJ régimen' 

«(¿Pues qué quería el colega? ¿Que 
también le negaran a publicarlas 
(Las nota.s oficiosas), como ya se 
dió algun caso, prueba más de la 
benevolencia de la dictadura? No. 
Esa es una obligación ineludiblc de 
los periódicos, que si hoy no está 
ma. que en la conciencia sera nece· 
sario llevar a la ley, porque el Po. 
der publico, cuando está defendien
do los intereaea de la nación, no ha 
de consentir que otro poder, como 
el que se dice que es la Prensa, lo 
mediatice, lo quebrante o lo destru
ya, sin consentirle siqulCra justifi
cación J explica<lión o defensa de sus 
actoS.» 

Este párafo T6vela toda una men
talidad. y es una. espléndida muestra. 
de exceso de celo. El propio Go
bierno no se ha creído en el caso 
de exigir ooa.ctivamente lo que ~o
luntamiamente hace la Pr.ensa, y es 
un periódico el que lo pide. Nos par
rece que esta actitud se comenta 
so]a. 

aSuponemos que la Prensa mani. 
fiestamente hostil al nu.evo régimen -
no creerá que dentro de un sistema -
de excepción está viviendo por su 
propia fuerza y al amparo de un de- -
recho indestructible e irreformable -
q-ue no ha sido posible reconocerle a 
otras instituciones más firmes y más -
altas.» -

Según lo que se entienda. por 
¡fuerza. La. fuerza. moral que II?resta -
el representar una. zona consIdexa.- -
bIe de QPinión que nos asiste con ad
hesi6n creciente sí la tenemos; y en _ 
cuanto al derecho de hacerlo nos pa.
rece incuestionable. Ahora, si lo que _ 
se qwiere decir es que ese derecho 
y esa. !fuerza moral no bastarían pa· 
ra defendernos en el caso de que el -
Poder ¡público coincidiese con el pun- _ 
to de <vist& del periódico aludid.o. al 
hecho también es cierto. Nadie ¡pon
drá en duda que el régimen ~odrfa 
su¡primir de un plumazo todas laE 
!publicaciones que no le sean tot&l
mente afectas. La. cuestión es si las 
ventajas que tal. medida le produjese 
compensarían los dafios que le· pu
diesen sobrevenir. 

= 
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Las tropas francesas de ocu- El ex káiser ha vendi
pación descubren los cañones do unos cuadros ~ 

~ 
~ ; 

ocultados por los alemanes 
en su retirada 

BERLIN 27.-Seg"Ún un despachO 
enviado de Ma.guncia al "Deutsche 
Tages Zeitung", las tropas francesas 
de ocupación se tras-ladarán en trenes 
al bosque de Bodenheim con objeto de 
desenterrar los cañones ocultados en 
dicha regi6n por el Ejército alemán 
durante la retirada que precedió al ar
misticio. Hasta ahora han sido deseu· 
biertos varios cañones y ametralla
doras. 

El órgano del partido nacionalista 
at:·' 11ye los heeho'S a una denuncia. 
IlIlICJIIllIUlllllCllllllllll1lUUllllllUllC/llUnlllllClIlIlIIlIIlIDlIlIIlIIlI1I 

Un autocamion derriba un mu
ro, que hiere gravemente 

a una mujer 
GLJON 28.-En 1& fábrica de Re· 

finería. de Petróleos de ésta. un au
tocamión al ma.niobrar chocó con
tra. una pared de ladrillos, derribán
dola. 

Los cascotes a.lca.nzaron a Marga.
rita. Fernández, obrera. de la Refi
n'ería

b 
que sufri6 gravoo heridas en 

la. ca. eza_ 
IInIUI1UlllllCnnUIJIIIICtlIl1I1I111101111111111I1C1I111111111101ll11l11lllltJ¡ 

Un automóvil se mete en la 
acera y hiere gravemente 

a dos mujeres 
PAMPLONA 28.-En la confluen

cia que hacen las calles de la Zapa
tería. y Pozo Blanco, un automóvil 
conducido por Luis Ros, atropelló a 
un grupo de personas que se hallaban 
en la acera, a consecuencia. de una 
falsa. maniobra del conductor. 

Resultaron heridas de mucha gra- I 

veda.d dos mujeres. 
'1:!lltlllllllUIlItUl1l1 tllIIII11mllrlIII1III1I1110IlnllntIllCltnIlIlIIllOIIltlL 

Un vuelo fascista de Baltimo· 
re a Roma y regreso 

BALTIMORE 28.-La Liga fascis
ta. norteamericana anuncia un pro
yecto de vuelo de Baltimore a Roma 
y regreso, que emprenderá. el piloto 
Césa.re Savalli, c.a'S) de guerra de la. 
Aviación ita.liana., el día. 10 del pró
ximo mayo a bOTdo de un avión que 
construye expresamente el ingenie
ro Bellanca.-Fahra. 

• "~"I't1!tllll""'It1IIIU I{Jllllllllllllnnl1lll1lUl[lll !' 

EL "GENITORE", DESTRU 'DO 

CADIZ 28.-Continúa el incendio 
en el vapor cGenitore>, habiéndose 
realizado enormes esfuerzos para ex
tinguirlo. 

Del buque sólo quedará. el C&Sco 
en pésimas condiciones. 
InmmrnUlnllllUlllllltllllllUIIIIICIIIIIIIUtnCII1IIIIIIIIIUUll111111J1CII 

Córdoba, "ciudad histórica in
tangible y artística" 

Don Enrique Romero de Torres, de 
legado de Bellas Artes en Córdoba. 
visit6 al director de Bellas Artes paxa 
daTlc cuenta de que la Academia de 
San Fernando ha informado favora
blemente a ¡petición de la ciudad de 
Córdoba para que se la declare "ciu· 
dad histórica intangible y artistica". 

BERLIN 28.-Comunic3n de Dorn 
que el ex káiser acaba. de vender 
dos Watteau al comercia.nte de cua- -
dros angloamericano sir J oseph Du
veen. Entre ellos figura. cLa. danza>. - Urviza. Vega, Cotorruelo y Gutiérrcz, que se disputarán mañana la 

_ final del campeonato. Encima. el campeón de Europa, que actuará de El misÍD.o comprador ha. adquirido 
también del ex ká.iser un c,Rctra.to 
de Luis XIIb debido al pincel de 
Rubens.-Radio. 

_ jurado (Foto Alvaro) ~ 
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EL RESPETO A LA JUSTICIA Y EL RESPETO A LA VIDA 
• 

na de 7 • ¿por qué s siste aOn la 
• 

Una información pública sobre la pena capital 
Este es un problema sobre el que he refl.exionado m ucho. Hace cuarenta y tres afias, en tiempos ne los 

grandes maestros Ferri, Gar6fwlo y Lombroso, estudiaba yo en Bolonia el doctorado de Derecho. Estaba yo 
tan dado a. los estudios de la ciencia penaJ que hubo momento en que var 
cilé y estuve a. punto de dejar, para dedicarme de lleno a ella, los estu
dil folíticos, a que he sido tan aficionado toda. mi vida. 

E problema de la. pena de muerte no debe juzgarse por razones de 
sentimiento, de un sentldo melodramático que ya ha. pasado de moda, sino 
con un criterio frío y positivo. 

Corno gobernante reconozco que hay seres inadaptables sU medio secÍaL 
Para ellos no cabe sino la elimmaci6n más completa.: la. muerte. 

Con esto no acepto ca.teg6ricamente la. última. pena. en un sentido am
plio. S610 la a1?licaría en casos muy extremos, en delitos comunes verdade
ramente excepCIonales, que. por sus condiciones de cruelda.d, repugnasen a. 
la sociedad. Pa.ra. los delitos políticos aboliría la últim& pena. 

He sido muy propenso a la conc.esi6n de indultos. Pero ha habido momentos en que me ha. sido im¡posible 
haoorlo, como en el famoso asunto del cHuerto del Fran rés>.-Conde de Romanones. 

• 
Debe desaparecer del Código, y no por razones sentimen.tales, como parecen suponer los que ata.c.an su a.boli .. 

ción repitiendo de un modo u otro en sus argumentos la. frMe vacía de Alfonso Karr ((i que empIecen los se-
, fI.()IN38 &sesinos !~, sino $lar motiva.cione::l de alta dignidad científicojurídica. Su contenido en 

la ley degrada y dismmuye a la justicia, que se excede al aw-licarla, en forma. que niega. el 
precepto (Cno mataráslJ, trascendido de postulado religlOso a base ética de las sociedades. 

Las leyes penales no pueden perseguir sino dos fines: la defensa social y la reintegración 
uel delincuente, humanizado, 8 la actl\'¡dad social. El primero se logra por otros medios re
prensivos; el segundo es im1?osible Con la pena de muerte. 

El dolor que manifiesta. vIva.mente la sociedad cuando se llega a trance de una. ejecución 
evela que la ética social rechaza esta pena, y el alma popular se enluta 8.01 imponerla.. El 
"gislador tiene c¡ue recosrer ese estado de conciencia. porque su misi6n es traducir, no 
¡·Usmutar el crite'rio socia.l. 

El concepto de la ejemplaridad e6 muy débil para seguir manteniéndola., porque, apa.rte 
le que no es exacto, como se ha demostrado repetldas veces, da a la ley represiva un conoep
.0 mísero de venganza, que es va inadmisible y que no se practica, ni puede practicarse, en 
todo su ri~or . Si la ejemplaridad fuora. el fin justificable de la 'pena, & por qué no buscarla. 
('on todo ngor lógico' ,Por qué limitarle a. la. muerte y no a.fiadlr a ella la. tortura, el des
cuartitamiento humano en todo su ho:r!'OT, con ¡puhlicidad y espectáculo, como medio mú 6gu~ 
do y práctico de ((ejemplaridadll' 

El sentimiento humano. Bublevaao ante esas escalofriantes posibilidades, que ta.m"ién en· 
contra.ron justificación en otras leyes y en otros tiempos, nos dice que la ejempJaridad es 

el mcno!:) importante de los fmes punitivos, y que la pena de muerte, COn el martirio psíqmco del reo en ca.pil'J.& 
ee el ec¡uivalente exacto, en nuestra civillización, de suplicios ex.ecrables, como el de DaID.l'6Ds en 1767, atenazado 
con hierros al rojo en brazos, piernas y peooo; rociadas las llagas con ac.-eite bixviendo, pimienta. y azufre, cera. 
y plomo. y dcscuartiz~do, al fin

i 
por cuatro caballos, sin que el canciller Maupeon permitiera para ayudar a 

los animaJ.es que se dIera Un go pe de hacha en la ctuz del cuerpo ... 
En el mismo grado que sublevaron a sus impugnadores. esos horrores nos Bubl,eva hoy la. pena oapitia.l; como 

llegó al fin a r6pugnar el tormento y la tortura nos repugna hoy el patíbulo; a.ca.so más. N o hay desazón so-
ciaJ análoga. a la. que sufre toda. una. ciuda.d la. noche en que sabe en capilla. a. un reo ... o a. tres. 

Muchos argumentos pueden invocarse contra la pena capital, entre ellos su irresponsabilidad en caso de 
error judicial; pero cl más importante y elevado es el que degrada el puro sentimiento de justicia 801 imponer 
en nombre de la ley la. privaci?n de la viGa, hecho el más grave que puede rea.lizar un delincuente. 

Sabiendo servir a la justiCla., que tanto amamos, pedimos la desaparición en el Código de la pena. capit&l, 
porque cada. vez que ésta se ejecuta muere COn ella a.lgo más y mejoT que le vida. de un hombre.-C.,ara eam .. 
paamor. 

• 
El Derecho I?enal, no obstante sus pretensiones de ciencia, no es sino grosero empiTismo. & Cómo puede ser 

una. ciencia castIgar 1 La ley penal, dictada por el temor o por la venganza, es como un palo en la mano de un 
ciego. Por lo común, entre los delitos y las penas ha,y la. misma relación que 
entre las p,reguntas y las respuestas del método de Ollendorf. 

El Derecho oivil es dominaci6n' el Derecho penal, miedo, el miedo de 
los dominadores. Lo G,'ue se llama ((defensa socia.b) constituya una mezcla. re
pugnante de brutaJidad y de cobardía. La violencia criminal es, al menos¡ 
sincera. La violencia. penal, adcm.á.s de ser cstllpida., es hipócrita. Paga (\. 
verdugo y 10 despreCIa. 

Me parecen bárbaras roda.s las penas. t 06mo no ha. de parecérmelo la 
d~ muerte' Más aún <luc la. horca y el garrote, el si1l6n eléctrico es una ver
güenza. de la. civilizacIón. Y no digamos nada. de la gu illotina, conrverlida. 
en un cuchillo de matarife, condenada a segar vulga.res cabezas de malhe
chores de~pués de haber segado tantas ilumlDadas por el heroí&D1o o el genio. 

Cuando laR Cortes de Cádiz-por unanimidad, par a. su gloria-abolieron las torturas, un diputado ade
la.ntándme a t-od<l discusión al ser pres~ntado el proyecto, dijo: ({Tratar de discutir este asunto es degra.d&r 
cl entendimiento humano.)) Si el autor de estas líneas, en vez de ser un escritor fuese un gobernante, diría: 
((La. pena. de muerte no se discute_; se suprime.- Alvaro de Albornoz. 

Ayuntamiento de Madrid




